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ANEXO II

Apellidos y nombre Número DNI Asignatura Motivo de la exclusión

Hernández Hernández, José
Jesús ..........................

Martínez-Geijo Nogueira-Sares,

42.937.008 Formación humanística . No especifica por cuál de los apartados a), b) 
o c) se presenta.

36.007.587 Ciencias de la Naturaleza ........ No especifica por el turno que se presenta.
Nieto Navarro, Enrique ............ 22.857.060 Inglés ................................................ La cantidad abonada por derechos de examen 

 no se corresponde con la señalada en la con
vocatoria.

Sánchez Tuduri. María del Pilar. 22.892.382 Inglés ................................................ La cantidad abonada por derechos de examen 
no se corresponde con la señalada en la con
vocatoria.

Vargas Cabrera, Pilar María ... 30.071,981 Inglés ... .......................................... No especifica por cuál de los ápartados a), b) 
o el se presenta.

Castelló Porcar, José María........ 73.371.355 Tecnología electrónica. Por haber optado a más de un turno (1).
Delgado Sánchez, Manuel ......... 24.105.398 Tecnología electrónica. Por haber optado a más de un turno (1).
Díaz Padial, José Luis ............... 24.112.641 Física y Química. Por haber optado a más de un tumo (1).
Díaz Hfuiz, Fidel Aurelio ......... 13.045.546 Tecnología de la Madera. Por haber optado a más de un tumo (1).
Fernández Daza, Elíseo ..............
Freixemet Gamir, Jesús Fran-

21.398.090 Teconología administrativa y co
mercial.

Por haber optado a más de un tumo U).

cisco ............................................... 24.078.956 Formación humanística. Por haber optado a más de un turno (1).
López Peláez, José Luis .............. 45.201.545 Teconología administrativa y co

mercial.
Por haber optado a más de un tumo (1).

Rodríguez Tabasco, José ......... 24.141.426 Formación humanística. Por haber optado a más de un tumo (1).

' (1) En el mismo plazo de quince días deberán indicar el turno por el que desean participar. De no hacerlo asi se consideraré que renuncian 
a la oposición.

12553 CORRECCION de erratas de la Resolución de 14 de 
mayo de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos para participar en el con
curso-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato.

Padecido error por omisión en la inserción del anexo II a 
la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 123, de fecha 24 de mayo de 1982, a continuación de 
la página 13576 debe figurar la siguiente columna, que ha sido 
indebidamente omitida:
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12554 RESOLUCION de 26 de mayo de 1982, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que 
se convoca oposición de acceso al curso selectivo 
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Deposita
rios de Administración Local.

La Resolución de 11 de mayo de 1982, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 125, del día 20 desmayo, de 
la Dirección General de Administración Local, aprueba las 
bases y el programa mínimo, para el ingreso én el Cuerpo 
Nacional de Depositarios de Administración Local, y dispone 
que por el Instituto de Estudios de Administración Local se 
convoque oposición de acceso al curso selectivo para obtener 
el titulo correspondiente.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 1 de marzo 
de 1682, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 82, del día 13, del Ministerio de Administración Terri
torial,- en la Resolución de la Dirección General de Admi
nistración Local citada en el párrafo anterior y demás normas 
de aplicación, este Instituto ha resuelto convocar oposición 
de acceso al curso selectivo para obtener el título de Depo
sitario de Administración Local, con sujeción a las siguientes

Bases
Primera,—Número de plazas: Se fija en 40 el número de 

plazas a proveer en esta oposición.
Segunda.—Requisitos de los aspirantes. Para ser admitido 

a la oposición será necesario: 

1. Ser español.
Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de sesenta. El límite de edad máximo establecido se compen
saré con los servicios prestados anteriormente a la Adminis
tración Ldcal.

Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Económicas o Empresariales, Intendente Mercan

til o Actuario, o en condiciones de tenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

5. No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local o 
Autonómica, ni hallarse 'inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

6. Carecer dé antecedentes penales.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante el procedimiento de selección hasta el del 
nombramiento.

Tercera.—Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán 
solicitud, con arreglo al modelo que se adjunta, al Director 
del Instituto de,Estudios de Administración Local, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En la 
solicitud se hará constar que el aspirante reúne todos los re
quisitos establecidos en la base segunda de esta convocatoria.

3.2. Con la solicitud se acompañará una fotografía de ta
maño corriente en documentos de identidad, a cuyo dorso 
figurarán reseñados los dos apellidos y el nombre del aspi
rante.

3.3. Asimismo deberá hacerse mención de los títulos, ser
vicios y méritos que los aspirantes estimen conveniente con
signar y que, en su día, habrán de acreditarse documental
mente.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en la Secre
taría General del Instituto de Estudios de Administración 
Local (Santa Engracia, número 7, Madrid-10), si bien puede 
llevarse a efecto igualmente en lá forma que determina el 
artículo 06 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de inscripción serán de 2.500 pesetas, abo
nables en la Tesorería-Contaduría del Instituto de Estudios de 
Administración Local. Cuando el pago se realice por giro pos
tal o telegráfico deberá figurar como remitente el propio as
pirante,1 dirigido a nombre del Instituto, en Madrid, indicando 
en la solicitud lugar, fecha y número de giro, y acompañará 
la fotocopia del resguardo de la imposición. Cuando el pago 
de los derechos se haga directamente en la Tesorería-Conta
duría del Instituto, se realizará al própio tiempo que se en
trega la solicitud, retirando el recibo correspondiente.

3.6. En el caso de que la solicitud adoleciese de algún de
fecto, se requerirá al interesado para que én el plazo de diez 
días. subsane la falta o aporte los documentes preceptivos, 
con el apercibimiento de que si no lo hiciere se archivará su 
solicitud sin más trámites.

Cuarta.—Lista de admitidos y excluidos.

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes la 
Dirección del Instituto aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, que se hará pública en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios del Instituto.

4.2. Los interesados podrán reclamar (artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo), en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la lista provisional respectiva. Las recla
maciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución por lá que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el citado periódico 
oficial. Contra dicha Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministro de Administración 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el artículo octavo 
del Reglamento de 22 de julio de 1967.

4.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de -oficio o a petición del 
interesado.

Quinta.—Tribunales.

5.1. Para juzgar los ejercicios de la oposición se constitui
rá un Tribunal presidido, salvo-que asista el Director general 
de Administración Local, por el Director del Instituto de Es
tudios de Administración Local o persona en quien delegue, 
e integrado en la forma y número que determine la Comisión 
Permanente del Consejo de Patronato del Instituto, con suje
ción, en todo caso, a lo dispuesto en la base tercera de la 
Resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 11 de mayo de 1982.

Podrán nombrarse vocales Suplentes hasta un número Igual 
al de titulares, actuando unos y otros indistintamente. La com
posición del Tribunal se hará pública en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

5.3. El Tribúnal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, por lo menos, de tres de sus miembros, titulares o su» 
plentes.

5.4. El Tribunal queda facultado para resolver, por ma
yoría, las dudas que se presenten y para tomar los acuerdos


